RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003267, Ent. N° 3637/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública 22/2013, convocada para la iluminación del empalme de ruta 24 con ruta 20 y del empalme de ruta 24 con ruta 25, en el Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió un Proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas adjudicando las obras a la firma Cablex S.A. por $ 8:002.490,81 IVA incluido;

2) que este Tribunal en Sesión del 21.5.2014 observó el gasto expresando:
a) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

b) que el pliego que rigió el llamado establece en el punto 10 “Evaluación y comparación de ofertas” que la Administración evaluara y comparara solo las ofertas que se determine que se ajuste sustancialmente a lo estipulado;
c) que no se establecieron los factores ni los mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (Considerando 2);
d) que el pliego de condiciones particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso, contraviene disposiciones del TOCAF, de base legal y por ende de rango superior, como se explicitó;

3) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 13.6.2014 por la que adjudica y reitera el gasto, expresando que los únicos elementos de ponderación que se pueden incluir en el pliego son los relacionados con la calidad del proyecto lumínico y de los materiales que se proporcionan, como el rendimiento de las luminarias y el precio, siendo imprescindible el suministro y servicio referido;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos jurídicos que subsanen la observación formulada por este Tribunal, por lo que subsisten las causas que la motivaran;

ATENTO: a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo del  21.5.2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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